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EL P R O C U R A D  OK. GENERAL! 
D EL REV r  D^ L d  NACION.

LUNES 37 DE JUN IO DE 1814.

S. ^oylo y Coinps. Mrs. — f?j hipjnociuia cíe 
S. SiliJitun. f  - *

V I V A  F E R N A N D O .

A RTICU LO  COMUNICADO.

Señor Procurador general dcl Rey y de la N a­
ción : Entre ios prirDeros decretos »jue ha hecho 
la M. N. y  M. L. Provincia de Alav.a en sus juntas 
generales ordinarias , se observa la leal y  constan­
te adhesión con que siempre sa ha distinguido des­
de que se incorporó á la corona de Castill.a volun­
tariamente. No dudó  ̂ pues, un momento la quema 
de la Constitución que no admitió , y con este 
motivo acordó también la de ia escandalosa pro­
clama , titulada del labrador de Renj ( la que se 
repartió gratis, y  fué circulada á las justicias).

Para realizar este acuerdo con toda la forma- 
lidiJ posible, se envió una comisión la Coman-- 
dante militar de la plaza para que se sirviera fa­
cilitar tropa que acompañase á la Provincia á 
íin de solemnizar este acto ; y  habiéndola ofreci­
do quanta hubiese en la Ciudad , salió aquella en 
cuerp), pre.sidi..la por el señor D. Nicasio Josef do 
VehbCO, Diputado general , escoltada por un b:i- 
talIoH de InfiDterí.1 , y. un esquadron de Caballe­
r ía , precedida de ja brillante música militar, ma-
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ceros, clarines , tambores, y  un gentío inmenso 
de todas clases , llevando en su propio estandar­
te el retrato de nuestro amado Soberano el señor 
X). Fernando V II , y  en otra la célebre protesta que 
sobre la jura del intruso José hizo la misma Pro­
vincia , y  que acaso no se encontrará igual en el 
reyno, hallándose amenazada de muerte pata su pro­
clamación, y rodeada de millares de bayonetas. En 
esta forma y  con el mejor orden llegó la provin­
cia á la plaza, no oyéndose otr.a cosa que voces 
de regocijo y  consuelo , y todas ellas reducidas 
á viva la Religión, viva Fernando V il:  y  habién­
dose formado la tropa en quadro, subió el oticial 
exícutor de justicia á un tablado que estaba dis­
puesto ; leyó en alta voz el decreto de la Provin­
cia; se encendió en seguida una grande hoguera, 
y  se echaron á ella por su mano quantos exem- 
plares se pudieron recoger así de la Constitución, 
«orno de la proclama insinuada. Aquí es quando 
el pueblo y muchas personas de distinción y  de to­
das clases que concurrieron á dicho acto , repi­
tieron llenos de amor á su idolatrado Sobe. âno las 
nías finas demostraciones por su feliz restablecimien­
to al trono de sus m.ayores, olvidándose de quao- 
tos trabajos y  sacrificios habían padecido por ver 
un dia tan glorioso.

Concluido este heroyco acto se restituyó la Pro­
vincia á su sala con el mismo zconipañamieiito á 
continuar sus sesiones sobre los medios que debían 
adoptafsc para atender al subministro de la tiopa 
estacionada , transeúnte , hospitales y  prisioneros 
que llegan de Francia, porque no podiendo prescin­
dir de un servicio tan interesante, creiacomo uno de 
sus primeros deberes tomar las mas activas providen­
cias para realizarlo á costa de todo sacrificio, en 
medio de los esboibitantes á que fué forzada du-
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rante la dominación de los enemigos, pues se acer­
ca á ciento y  veinte millones de reales los que se 
la exigieron, y  mas de doce los que ha suplido 
desde la gloriosa batalla de Vitoria del 21 de Ju­
nio , sin incluir ocho y  medio millones en que 
se valuó el daño causado en la misma batalla , ni 
mas de dos millones que acaba de repartir en este 
mes de Junio para subministro de tropas y  hospitales, 
habiendo dado al día siguiente á las autoridades mi­
litares un lucido refresco, y  repartíJose á la tropa á 
ocho rs. por plaza, por un acontecimiento tan fe)iz.= 
El amante de Fernando , Trifon Ortiz de Pinedo.

Acuerdo de la Junta Provincial de la Provincia de
Alava.

La M. N. y  M. L. provincia de Alava queriendo 
dar por todos medios las pruebas mas heroycas de 
su constante lealtad á su amado Rey el señor D. Fer­
nando V II , y  poner en execurion con teda la posi­
ble exáctitud sus soberanos decretos, ha resucito 
que la Cotistitucion titulada de la monarquía espa­
ñola, y la proclama que con titulo del labrador de 
Reus se ha reimpreso y  circulado á las justicias y  
pueblos del recinto de la misma provincia, se que­
men esta tarde en la plaza pública de esta ciudad 
por mano del ministro executor de justicia á pre­
sencia de la junta general.

Lo que se hace saber al Público para su satis­
facción j y se encarga á todos los concurrentes guar­
den toda la moderación debida en un acto tan 
del agrado deS. M ., y  tan importante para llenar 
sus reales y benéficas intenciones.

Vitoria 4 de Junio de 1814.

N O T A .
E l epígrafe colgado en el Estandarte con elimpreso 

unido a e/, decia lo siguiente.
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P R O T E S T A
QUE HIZO LA M. N. Y M. L. FROV]^’CIA DE ALAVA 

CONTRA LA PRC CLAMAC ;CN DF.L JNTíit SC RR-S JOSE, 

Á QUE FUERON OBLIGADOS POR LA FUERZA 

LOS SEÑORES PROCURADORES GENERALES.

El dia i8  di;l ccrriente tuvieron el honor de cum­
plimentar á S. M. y  besar su real mano D. Antonio 
•Alcalá Galiano , Ministro del Consejo, Juez conser­
vador de la real lotería njoderna, y uno de los jue­
ces de policía, y D. Diego María Vadillos, alcal­
de de la real Casa y Corte ,.jjonj-o represuntflíites de 
la Universidad de Granada, y  el priojeco pronuncié 
el discurso siguiente:

SEÑ O R :-

La real é imperial Universidad de Granada á 
,el mismo tiempo que lelicica á V. M- por hallar­
se en posesión quieta y tranquila del trono que he­
redó de sus mayores , y del que quiso privarle la 
violación mus inaudita del dciticho de gentes , se fe­
licita j  congr|^túla á sí Uiisn;a por estar baxq la do- 
rijinacion de un tan digno Soberano, y  cuyo; iioi))- 
_bre no puede oir Granada sin conmoverse , pues 
á un Fernando debe su incorporación á la corona 
de Castilla, y verse libre del yugo inahQn-.etaijo,

La. coníidiiz.1 que ipspiró á ¡a Universidad los 
bcnéíicc-s'decretos de V.-M. en los. pocos diasque 
antes de su penoso cautil ccio exerpio ia sol?et;anía, 
se aumentó con les. supuruiemes mánirest;.dos en 
uno de lo.s reales decrtrcS de 4 de Mayo. V. M. 
dice: "'Vuestro Soberanó_ quiere serlo para vosotros, 
y  eu esto coloca su gloVin, y  en ser lo'de una nación
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lieroyca , que con hechos inmortales se ha §ran- 
goado la adn)irac¡on de todas , y rcnseivado'^su li­
bertad y su honra : aborrezco y detesto el despotis­
mo.” Estas palabras se han gravado en el corazón de 
todos los buenos españoles, y aunque no tuviesen 
las prueb.-r del sacrificio voluntario de V. M. en 
su viage de Bayona por evitar los n¡ales á sus pue­
blos, de ellas solas esperarían la felicidad. Por ellas 
V. M. se declara el protector délas luces, é indica 
conoce que son indispensables para que el hon.bre 
se aproxime á su perfección, y que son las que im­
piden que un Estado se arruine y destruya, y  aun 
dar nueva vida á un imperio que está para acabar. 
Las expresiones de V. M. demuestran que no igno­
ra lo que es una monarquía moderna , tínico go­
bierno en el que las ciencias pueden fiorecer por 
largo tiempo por su mayor duración, dimanada de 
ser el mas conforme á naturaleza: por ellas no du­
da la Universidad de la soberana protección, v de 
que la dispensará V. M. todos los aiixidos que ne­
cesite para llenar sus loables fines, y poder con­
tribuir á hacer mas estable la autoridad soberana, 
principal objeto de todos sus deseos, por ser el que 

m as hace la dicha de las naciones. Estes son Se­
ñor , los sentimientos y  opiniones de la Universidad 

•de Granada, y  las délos individuos que tienen el 
honor de representarla, quienes presentan á V. M. 
su credencial, y le suplican ks dé á B. S. K. M.

La carta que presentaren de la Universidad de­
cía lo siguiente:

S E Ñ O R :

El Rector y  Claustro de vuestra Universidad de 
letras de esta ciudad de Granada , tiene el dulce 
consuelo de ofrecer á los R. P. de V. M. los nobles
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sentimientos de amor, lealtad y sumisión que le 
animan, congratulándose con toda la nación por 
la libertad de su penoso cautiverio , y feliz posesión 
del trono de sus mayores. El Señor Dios de los 
exércitos que armó el brazo de los vasallos de V. M. 
para vengar la inaudita injuria que se hizo á V. R. 
Persona, y entre quienes numera este cuerpo mas de 
seiscientos jóvenes que en la gloriosa inmireccion 
tomáronlas armas, ¡as que aun muchos de ellos 
conservan con admiración de sus g-fes, lo talc/ca 
é ilumine el ánimo de V. M. para que logre vtr 
ensalzada la religión , que tan p^rsvg l ia h,i sido, 
purificado el Estado, y  protegidos los vstablecjiiiicn- 
tos literarios que tanto contribuyen a la estabilidad 
y buen orden de la Monarquía.

Dígnese V. M. de admitir esta sencilla manifes­
tación de nuestro reconocimiento, y  dispensarnos 
las órdenes de su Real agrado.

Dios nuestro Señor prospere la vida de V . M. 
machos años. Granada 7 de Junio de 1814. =Señor 
=A. L. R. P. de V. M.=Manut;l José Cano, Rector. 
Por la facultad de Teología, Muuiel José Guillen.= 
Por la facultad de Cánones , Domingo Suarez Val- 
dés.=Por la facultad de Leyes,—José María Fernan­
dez de Córdoba,^Por la facultad de Medicina, Mi­
gué! Tortosa.=PedíO José Lisbona , Vice-Secretario.

N O TICIAS Ex t r ANGERAS.

Parts 24 de Mayo. Recibimos hoy cartas de la 
isla de Elba de fecha 8 de Mayo : dicen que el 
primer acto con que Bonaparte señaló su llegada á 
la isla fué el de duplicar los tnhutos. Espetá­
banse por momentos las tropas aliadas en aquella
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pequeña isla para guardar sus fuertes , y  proteger 
sus habitantes , cuyo número no pasa de 9 á loé 
almas: la extensión de la Isla, es de tres leguas 
de circuito,y una de largoj es muy pequeña, pe­
ro sieiuprc excede mucho á los siete palmos de an­
cho , dos de largo , y á lo menos diez de fondo
por el lado de abaxo, donde deberla habitar este....
importante persoñage.

¡dem d; 28. El Marques de S. Simón , grande 
de España , acusado de haber servido contia la 
Francia , había sido condenado á muerte por una 
comisión militar establecida en Madrid , cuya pe­
na fué conmutada en prisión hasta dos años des­
pués de _hccha la paz general. Ha mandado el Rey 
que el señor de S, bimon, encerrado en la cindadela 
deBesanzon, sea puesto en libertad, declarando 
por su decreto , nulas, y  como no pi'onurrciadas la 
sentencia y la coimunacion , expresando que el se- 

1 ^ iia hcch > un servicio por su fi­
delidad a !a casa de Borbóu.

Copenhague 6 ác Mayo. Se toman en la Suecia 
medidas muy sé;ias para la conquista de la No­
ruega. Sm embargo es muy dudoso que basten las 
solas fuerzas de Suocja para subyugar un Reyno 
deíendido por un exércico de 6o3 hombres , va­
nas plazas, y  una cadena de montañas casi inac­
cesibles.

Es muy activo el paso de correos entre Pa- 
n s , Copenhague y  Stockolmo Creese que todos 
los negoems del noi te se consoliden definitivamen­
te en el Congreso, de los aliados en París.

_ Se ha descubierto en Copenhague una asocia­
ción sumamente criminal , la que tenia sus orgias 
nocturnas, contando entre sus miembros varias per­
sonas do alta gorarquíí ; la iudigacion de este ne­
gocio se hace con el mayor secreto. ( Esta seria
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uiia de las muchas lógias que los franc»masones 
tienen esparcidas por la Europa, para minar los 
tronos , y destruir, si pudiesen , el amor de los pue­
blos á sus soberanos , y á la religión de sus pa­
dres; por lo mismo se hace cada dia mas nece­
saria la vigilancia contra estos destructores de los 
sistemas mas bien establecidas para la felicidad de 
los Estados.)

A N U N C I O S .

Disertaciones Etlcrii'üco-poüiicas en forraa de diálogo, y 
crítica del impreso liiulaJo abusos iutroditcid'); enia diicioün.i J: 
ia igísstJ y potestad d: hs principsj en su coneccion. Uisertacioti 
priiaera : subre la autoridad de los Suberauos en materias de 
disciplina eclesiástica. Se vende en las libr.rias de Llera, 
plazuela del Angel, y  en la de U ávila, calle de Carretas; 
su precio 3 rs.

Respeto , obediencia y amor debido al Rey : discurso 
apologético moral, dig.to de andar en las manos de todo» 
lus F.cLs, en el que se demuestra con la mayor claruUd ia 
fidelidad que deben tos vasallos á sus Reyes. Esta segunda 
impresión, aumentada con algunas notas, ia publica un aíran- 
te de su religión, de su Rey y de su patria, que lo es 5 . A . 
M. R- be hallará en el almacén de papel do D. Santiago 
Grimaud, calle de las Carreta» frente á la imprenta Real. Su 
precio 4 rs.

C ana segunda al Dr. D. Antonio Jo'é Ruiz de Padrón, 
Ex-minisiro calificado del extinguido Santo Oficio , Abad de 
Villamaráii de Valdeorrcs, y  diputado que fué eu las Corte» ex­
traordinarias por las Islas de Canarias. Sobre varios puntos de 
su dictamen en orden al tribanal de h  Inqui-icion leído en la  
sesión pública de 18 de Enero del año pasado de 1813. Se ven- 
de con la primera carta en ca.«a de D. Valentín Francés, frente 
Us gradas de San Felipe el Real.

POié D . FáiAN CISCO M A R TIN E Z D A V IL A , 

IM PSK 'O R  DB. ráM A P A  DH S. !VÍ

Cí ti lícct/cia dü Excfí'.Q. Sr- Capi:an General.
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